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                                            RADICADO: 2019-00192-00 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
  
                                 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- CURUMANÍ – CESAR. Once 

(11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

                               Rad. 2019-00563-00 
  

El abogado JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO apoderado judicial de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., demandante en el proceso de 

la referencia, en escrito que antecede solicita el emplazamiento del 

demandado CRISTHIAM FERNANDO OCHOA ORTIZ, manifestando 

que desconoce la dirección del demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo 

establecido en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los 

requisitos del artículo 293 del C.G.P., el despacho ordenará el 

emplazamiento del demandado CRISTHIAM FERNANDO OCHOA 

ORTIZ, Por ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado CRISTHIAM FERNANDO OCHOA ORTIZ, para 

que comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2020, 

proferido por este juzgado dentro de la demanda de la referencia y para 

estar conforme a derecho dentro del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 

4 de marzo de 2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el 

emplazamiento se hará únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS y se entenderá  surtido quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro; razón por la cual 

el interesado se abstendrá de realizar la publicación a través de la emisora 

y sin  necesidad de publicación en un  medio escrito, conforme a lo 

establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- CURUMANÍ – CESAR. Once 

(11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

                               Rad. 2020-00003-00 
 

El abogado JUAN ALBERTO GUTIÉRREZ TOVIO apoderado judicial de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., demandante en el proceso de 

la referencia, en escrito que antecede solicita el emplazamiento del 

demandado JAIRO ENRIQUE LÓPEZ BELEÑO manifestando que 

desconoce la dirección del demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo 

establecido en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los 

requisitos del artículo 293 del C.G.P., el despacho ordenará el 

emplazamiento del demandado JAIRO ENRIQUE LÓPEZ BELEÑO, Por 

ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado JAIRO ENRIQUE LÓPEZ BELEÑO, para que 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2020, 

proferido por este juzgado dentro de la demanda de la referencia y para 

estar conforme a derecho dentro del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 

4 de marzo de 2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el 

emplazamiento se hará únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS y se entenderá  surtido quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro; razón por la cual 

el interesado se abstendrá de realizar la publicación a través de la emisora 

y sin  necesidad de publicación en un  medio escrito, conforme a lo 

establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Once (11) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00095-00 

En razón de que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

respectivo y la misma reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P., y del 

documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA DE PALMICULTORES DEL CENTRO 

DEL CESAR, PALMAS CURUMANÍ, representada legalmente por SAID 

FRANCISCO CALDERÓN OROZCO, quien actúa a través de apoderado judicial 

doctor VENANCIO MEZA MEDINA contra OSNEIDER FERNANDEZ SAENZ, por la 

suma de TRES MILONES PESOS ($3.000.000.oo) mcte, contenidos en letra de 

cambio  de fecha 01 de abril de 2018, además de los intereses corrientes pactados 

al 1.5% y los moratorios pactados al 2.5%, desde el momento en que se constituyó 

en mora y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la misma. 

            SEGUNDO: Ordénese al demandado que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada 

conforme a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el Despacho se 

pronunciará en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor VENANCIO MEZA MEDINA como 

apoderado judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

  RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Once (11) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00097-00 

En razón de que la anterior demanda fue subsanada dentro del término legal 

respectivo y la misma reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P., y del 

documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA DE PALMICULTORES DEL CENTRO 

DEL CESAR, PALMAS CURUMANÍ, representada legalmente por SAID 

FRANCISCO CALDERÓN OROZCO, quien actúa a través de apoderado judicial 

doctor VENANCIO MEZA MEDINA contra CARLOS ALBERTO VILLALOBOS 

CORONEL Y ALFONSO JACOME CONTRERAS, por la suma de CINCO MILONES 

PESOS ($5.000.000.oo) mcte, contenidos en letra de cambio  de fecha 30 de marzo 

de 2019, además de los intereses corrientes pactados al 1.5% y los moratorios 

pactados al 2.5%, desde el momento en que se constituyó en mora y hasta cuando 

se satisfagan las pretensiones de la misma. 

            SEGUNDO: Ordénese al demandado que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada 

conforme a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el Despacho se 

pronunciará en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor VENANCIO MEZA MEDINA como 

apoderado judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

  RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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